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señalada para efectuar las aportaciones de los municipios.
Si las deudas superan las disponibilidades patrimoniales
de la Mancomunidad se absorberán por los municipios
mancomunados en proporción a dichas aportaciones.

DISPOSICION FINAL UNICA

En todo lo no previsto en estos Estatutos y sus normas
de desarrollo regirá supletoriamente la Legislación de Régi-
men Local.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. La Mancomunidad tendrá personalidad jurí-
dica una vez que tenga aprobados definitivamente sus Esta-
tutos y que éstos aparezcan publicados en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Segunda. Dentro de los 15 días siguientes a la adqui-
sición de personalidad jurídica, deberán los Ayuntamientos
designar los representantes suyos en los órganos de la
Mancomunidad y comunicar sus nombres, apellidos y
domicilios al Presidente designado provisionalmente. Una
vez recibida toda esta documentación el Presidente pro-
visional deberá convocar la sesión constitutiva antes de
un mes. En dicha sesión será Secretario el de la Corpo-
ración del Presidente. En caso contrario, será el que dicho
Presidente designe de entre los municipios Mancomunados.

Tercera. Mientras tiene lugar la sesión constitutiva de
la Mancomunidad, se constituye una Comisión Gestora
de la misma, integrada por los Alcaldes de los municipios
interesados, o Concejal de su Ayuntamiento en quien dele-
guen, que nombrarán un Presidente provisional de entre

ellos por mayoría absoluta, y caso de no llegarse a un
acuerdo por mayoría simple.

Cuarta. La Comisión Gestora tiene por fin tramitar
de acuerdo con la Ley la creación de la Mancomunidad,
extinguiéndose el día de la constitución de la misma. Asi-
mismo, la gestión de cuantas ayudas sean necesarias para
el ejercicio corriente.

Quinta. La Comisión Gestora y su Presidente deberán
dar cuenta a la Junta de la Mancomunidad de todas las
actuaciones y gestiones desarrolladas hasta la celebración,
y en la sesión constitutiva.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 14 de mayo de 1997, de
la Intervención General de la Junta de Andalucía,
por la que se hacen públicos los Resúmenes del
movimiento y situación de la Tesorería y de las ope-
raciones de Ejecución del Presupuesto, correspon-
dientes al primer trimestre de 1997.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en
el artículo 93, de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a continuación
se publican los resúmenes y movimientos de la Tesorería
y de las operaciones de Ejecución del Presupuesto, corres-
pondientes al primer trimestre de 1997.

Sevilla, 14 de mayo de 1997.- El Interventor General,
Eduardo León Lázaro.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 20 de mayo de 1997, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Co-
operación Económica, por la que se hace pública
la declaración de los núcleos de población de Palo-
mares, Villaricos y Guazamara, en el municipio de
Cuevas del Almanzora (Almería), como zonas de
gran afluencia turística a los efectos de horarios
comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/1996,
de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía, el
Decreto 66/1994, de 22 de marzo, por el que se regulan
los horarios para la apertura y cierre de los establecimientos
comerciales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y en la Orden de 24 de julio de 1996, por
la que se regula el procedimiento para la determinación
de las zonas que tengan la condición de gran afluencia
turística a efectos de horarios comerciales, se hace público
que, por Resolución de la Consejería de Trabajo e Industria
de fecha 9 de mayo de 1997, se declaran los núcleos
de población de Palomares, Villaricos y Guazamara, todos
pertenecientes al término municipal de Cuevas del Alman-
zora (Almería), zonas de gran afluencia turística a efectos
de horarios comerciales durante los períodos que se rela-
cionan a continuación, teniendo los establecimientos ubi-
cados en los núcleos de población mencionados del citado
término municipal libertad horaria durante dichos períodos:

a) Semana Santa de los años 1998, 1999 y 2000,
desde el Domingo de Ramos al Domingo de Resurrección,
ambos incluidos.

b) De 1 de julio a 30 de septiembre, ambos incluidos,
de los años 1997, 1998, 1999 y 2000.

c) Desde: 22 de diciembre de 1997 a 6 de enero
de 1998; 22 de diciembre de 1998 a 6 de enero de
1999; 22 de diciembre de 1999 a 6 de enero del 2000,
y 22 de diciembre del 2000 a 6 de enero del 2001, todos
ellos incluidos.

Sevilla, 20 de mayo de 1997.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

RESOLUCION de 20 de mayo de 1997, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Co-
operación Económica, por la que se hace pública
la declaración de las Barriadas de El Rompido y
El Portil, en el municipio de Cartaya (Huelva), como
zonas de gran afluencia turística a los efectos de
horarios comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/1996,
de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía, el
Decreto 66/1994, de 22 de marzo, por el que se regulan
los horarios para la apertura y cierre de los establecimientos
comerciales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y en la Orden de 24 de julio de 1996, por
la que se regula el procedimiento para la determinación
de las zonas que tengan la condición de gran afluencia
turística a efectos de horarios comerciales, se hace público
que, por Resolución de la Consejería de Trabajo e Industria
de fecha 15 de mayo de 1997, se declaran las Barriadas
de El Rompido y El Portil, ambas del término municipal
de Cartaya (Huelva), zonas de gran afluencia turística a
efectos de horarios comerciales durante los períodos que
se relacionan a continuación, teniendo los establecimientos
ubicados en las mencionadas Barriadas del citado término
municipal libertad horaria durante dichos períodos:

a) Semana Santa de los años 1998, 1999 y 2000,
desde el Domingo de Ramos al Domingo de Resurrección,
ambos incluidos.

b) De 1 de julio hasta la finalización de la Feria Agrí-
cola e Industrial que se celebra en Cartaya durante el mes
de octubre, de los años 1997, 1998, 1999 y 2000.

c) Desde: 22 de diciembre de 1997 a 6 de enero
de 1998; 22 de diciembre de 1998 a 6 de enero de
1999; 22 de diciembre de 1999 a 6 de enero del 2000,
y 22 de diciembre del 2000 a 6 de enero del 2001, todos
ellos incluidos.

Asimismo, se hace público que, en la citada Resolución
de la Consejería de Trabajo e Industria, se establece que
los efectos de libertad de horarios comerciales señalados
en la normativa citada se extenderán sobre los estable-
cimientos comerciales ubicados en las vías, calles, ave-
nidas, plazas, etc., del término municipal de Cartaya (Huel-
va), que se relacionan a continuación:

Barriada de El Rompido:

C/ Agua.
C/ Andalucía.
C/ Atlántico.
C/ Barca.
C/ Candilejas.
C/ Cartaya.
C/ Cuartel.
C/ Cuesta.
Plaza de las Sirenas.
Plaza del Mar.
C/ Galeón.
C/ Goleta.
C/ Góndola.
C/ Higueral.
C/ La Barra.
C/ Los Pinos.
Paseo Marítimo.
Mirador Río Piedras.
Apto. Río Piedras.
Residencial El Rompido II.
Residencial Los Almendros.
Urbanización Atlántico.
Urbanización Los Compositores.
Edificio Albéniz.
Edificio Mozart.
Edificio Manuel de Falla.
Urbanización Los Pinos y Ampliación Los Pinos.
Venus.
Mercurio.
Marte.
Urano.
Saturno.
Júpiter.
Plutón.
Neptuno.
Urverosa.
C/ Sevilla.
C/ Fernán Núñez.
C/ Ciudad Rodrigo.
C/ Granada.
C/ Nápoles.
C/ Betis.
C/ Córdoba.

Barriada de El Portil:

C/ Aguas del Pino.
C/ Arroyo de la Plata.
Avda. Playas de Cartaya.
C/ Fuente Blanca.


